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Que los numerales 4°, 6° y 11° del artículo 17° del Decreto 262 de 2004, señalan 
que son funciones de la Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 
Normalización del DANE: "...4°) Elaborar los proyectos de oficialización, adopción y 
adaptación de las nomenclaturas y clasificaciones usadas en el país para la 
producción de la información oficial básica y promover el uso de las mismas;... 6°) 
Promover la adaptación de las clasificaciones, nomenclaturas, correlativas y, en 
general, la normalización conceptual que requiere el desarrollo de las estadísticas 
económicas y sociales de responsabilidad del Departamento... 11°) Adoptar, 
actualizar y desarrollar las clasificaciones económicas y sociales conforme a los 
estándares y desarrollos internacionales y propiciar su utilización y difusión..." 

Que el desarrollo económico armónico, es prioridad del Gobierno Nacional; para 
lograr este objetivo, se necesita contar con información estadística confiable, 
comparable, veraz, homogénea y disponible. 

Que la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) forma parte 
de la familia internacional de Clasificaciones Económicas y Sociales de las Naciones 
Unidas, la cual es empleada a nivel mundial en la elaboración de estadísticas con el 
objetivo de acopiar, compilar, presentar y analizar datos comparables en materia de 
educación a nivel internacional de manera consistente. 

Que la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación adaptada para 
Colombia - CINE 2011 A.C., se basa en el referente internacional CINE 2011, la cual 
facilita presentar información de forma estandarizada sobre diversas estadísticas 
educativas de utilidad para la formulación de políticas conforme a un conjunto de 
definiciones y conceptos comunes acordados en el plano internacional, lo que 
permite comparar los indicadores obtenidos en los distintos países. 

Por lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Establecer para todos los fines estadísticos, y hasta una nueva 
actualización y/o revisión, la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
adaptada para Colombia —CINE — 2011 A.C. 

PARAGRAFO 1°. 	La Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
adaptada para Colombia —CINE — 2011 A.C., se encuentra disponible en la página 
web del DANE www.dane.gov.co, en el enlace Sistema Estadístico Nacional -
Nomenclaturas y Clasificaciones. 

ARTICULO 2°. Los niveles CINE — 2011 A.C., permitirán organizar la información de 
los programas educativos ofrecidos por las instituciones educativas, tanto de la 
educación formal como de la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
(formación profesional), que forman parte del sistema educativo colombiano. 




